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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2007-00351-00. 
 
La incoante nuevamente solicita que se entreguen los títulos judiciales que 
reposan a instancia del actual proceso. Sobre el particular, conviene precisar 
que mediante auto calendado a 18 de noviembre del año en curso, se resolvió 
sobre el particular, disponiendo que la nombrada accionada debía desplegar 
las actuaciones de rigor, a través de su apoderada, máxime cuando el 
pertinente mandato de ningún modo había sido revocado. En definitiva, ha de 
atenerse a lo dispuesto en aquel proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 
2020.   SECRETARIA 


